
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 

N° 159 -DG/HHV-2012 

Xesorución Oirectorar 

Santa Anita, 23 de Agosto del 2012. 

Visto el Expediente 12 MP-011219-00 y Memorando N° 138-SDG-HHV-12; sobre 1) Guía de Práctica Clínica 
para el Diagnóstico y Tratamiento de la Esquizofrenia en Tercer Nivel de Atención, 2) Guía de Práctica Clínica 
de los Servicios de Emergencia y Consulta Externa de Depresión del Departamento de Salud Mental del Adulto 
y Geronte, del Hospital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 26842 — Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés público y por 
tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, mediante Memorando N° 603-DSMAG-HHV-2012, de fecha 27 de Julio del 2012, el Jefe del Departamento 
de Salud Mental Adulto y Geronte, remite la respectiva Guía de Atención a la Dirección Adjunta del Hospital para 
su revisión y aprobación mediante la respectiva resolución; 

Que, las referidas Guías de Práctica Clínica tiene como finalidad regular la prestación de servicios de Salud 
Mental en la atención de las personas con Esquizofrenia, en los establecimientos de salud del tercer nivel de 
atención del sector salud, teniendo dentro de sus objetivos el brindar pautas técnicas para el manejo de la 
esquizofrenia en los hospitales del tercer nivel de atención, entre otros; 

Que, según lo expuesto se hace necesario aprobar las citadas Guías de atención, que permitirán establecer los 
criterios de contrareferencia con los establecimientos de salud del Tercer nivel de atención en Salud Mental; 
por cuya razón se hace necesario expedir el respectivo acto resolutivo; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 119  inc. c) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. N2  797-2003-SA/DM; y, contando con la visación del Jefe del 
Departamento de Salud Mental del Adulto y Geronte y de la Dirección Adjunta; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR las Guías de Práctica Clínica (02) del Departamento de Salud Mental del Adulto Y 
Geronte, del Hospital Hermilio Valdizán, que se mencionan: 

• Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Esquizofrenia en Tercer Nivel 
de Atención 

• Guía de Práctica Clínica de los Servicios de Emergencia y Consulta Externa de Depresión. 

Artículo Segundo.- El Jefe del Departamento de Salud Mental del Adulto y Geronte, será el responsable de la 
difusión e implementación de las Guías de Práctica Clínica aprobadas con la presente Resolución. 

Artículo Tercero.- Las citadas Guías serán publicadas en la Página Web del Hospital Hermilio Valdizán. 

Regístrese y Comuníquese, 

NUNIS 	 SALUD 
ALDIZAN 
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